
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-c

83
a-

0f
10

-e
c5

2-
76

c3
-e

54
f-

65
80

-c
12

c-
58

62
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

:
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

n.
go

b.
es

/p
ag

S
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lt.

..

CSV : GEN-c83a-0f10-ec52-76c3-e54f-6580-c12c-5862
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 
 

 

 
 
TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL 

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA: 
 

Especialidad: PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 

TRIBUNAL: 

- Presidenta: Teresa Carrasco Ruiz 
- Vocal 1: María José Capilla Cantero 
- Vocal 2: Rocío Domínguez Llosá 

 
 
FECHA Y LUGAR DE LA PRUEBA 

▪ Fecha: martes 5 de marzo de 17:00 a 20:00 horas. 

▪ Lugar: Instituto de Educación Secundaria “LEOPOLDO QUEIPO”, C/ Plaza 1º de Mayo s/n. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTO: 

Servirá para determinar la aptitud de los aspirantes para el desempeño de la docencia como 
interinos de la especialidad, según el temario exigido para el ingreso y consta de dos pruebas no 
eliminatorias con las características siguientes: 
 
 1er ejercicio.- Consistirá en la realización de un ejercicio tipo test con extensión máxima de 30 
preguntas cada una de las cuales tendrá una única respuesta válida, penalizándose los fallos a razón de 1 
pregunta correcta por cada cada dos erróneas. Para su realización se dispondrá de 30 minutos. 
   Su valoración será de 0 a 10 y corresponderá a un 40% de la nota final 

2º ejercicio.- Consistirá en la realización de un supuesto práctico global, con un tiempo máximo 

de realización de 2 horas y calificación de 0 a 10,  suponiendo el 60% de la nota final. 

 

Para ser declarado apto, el aspirante deberá obtener un mínimo de 5 puntos sobre una calificación 

de diez posibles. La nota final será APTO o NO APTO. 

 
EL DIRECTOR PROVINCIAL 
Fdo: Juan Ángel Berbel Galera 

 
 
 
 
 

TABLÓN DE ANUNCIOS    
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 

MINISTERIO 
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